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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 977 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, veintidós de junio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior memorial remitido por la 

apoderada de la parte demandada, al proceso de 

REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por ANIBAL FRANCO SOTO, 

contra DALIRIS OSSA OROZCO, mediante el cual da respuesta 

al requerimiento solicitado por el demandante. 

 

Remítase copia al accionante a su correo electrónico, para su 

conocimiento. 

 

En cuanto a la solicitud formulada, en el sentido de modificar 

las visitas que se decretaron mediante sentencia, se le hace 

saber a la parte accionada, que mediante auto de fecha 13 

de julio de 2021, se negó la misma petición, indicando que la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 

pronunció, de conformidad con lo establecido en el artículo 

285 del Código General del Proceso. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

          J U E Z 

Oecp.  



Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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